
ORVIMPORT S.A.
NOTAS A LOS f,STADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE Df,,L 2014

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

ORVIMPORT S.A., Fue const¡tuida con las teyes de ta Repúbl¡ca det Ecuador el 13 de
enero de 1989; aprobada su constitución mediante Resolución 89-2-l -1-02098, em¡tida el
27 de Matzo de 1989; e inscrita en el Registro Mercantil el 12 óe Abril de .1989; con un
cap¡tal social de Ochocientos Dólares de Estados Unidos de Norte América; con un plazo
de vida de 50 años, de fojas 14.877 a 14.88,5., su act¡vidad principal es la Venta al por
Mayor de Produclos Diversos para el Consumidor; su Reg¡stro único de Contribuyente es
N" 0990985936001 .

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Base de oresentación.- Los estados financieros adjuntos son presentados en Dól¡ü de
los Estados Unidos de Arnérica, moneda adoptada por la República del Ecuador en maEo
del 2000, y sus reg¡stros contables son preparados de adlerdo con las NEC emitidas por la
Federación Nacional de Conladores del Ecuador y aprobadas por le Superintendencia de
Compañías.

La Federación nacional de Conladores del Ecuador y el lnst¡tuto de lnvestigaciones
Contables del Ecuador, mediante comunicación de febre¡o 22 del 20cf., solicitan la
sustituc¡ón de las Normas Ecuatorianas de Contab¡lidad NEC por las Normas
lnternac¡onales de lnformación Financ¡era "NllF". El Com¡té Técn¡co del lnstituto de
lnvest¡gaciones Contables del Ecuador, en comunicación del 5 de junio del 2006,
recomienda la adopción de las Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera ,NllF,
emitidas por el Consejo de Normas lnternacionales de Contebilidad,,lAS',.; y adic¡onalmente
recomienda que las Normas lnternacionales de lnformación Financiera ,,NllF" deberían
adoptarse durante el año 2006, sin embargo, deb¡do a que el proceso requiere de amplia
divulgación y capacitac¡ón, su aplic€ción obligatoria se implementará á part¡r del e.¡ercicio
económ¡co del año 2009.

En el artículo 2 de la Resolución No. 06.Q.lCl-004 de agosto 21 del 2006 publicada en el
Registro Oficial No. 348 de sept¡embre del 2006, se resuelve disponer que las Normas
lnternacionales de lnformación Financiera "NllF', sean de aplícación obligatoria por parle de
las ent¡dades sujetas a control y vigilancia de la Superintendenc¡a de Compañías del
Ecuador, para el registro, preparaoón y presentación de estados financieros, a partir del 1

de enero del 2009.

Sin embargo, med¡ante Resoluc¡ón No.08.G.DSC 010 emitida por la Superintendencia de
Compañías de Ecuador en noviembre 20 det 2004, rosuelve establecer el s¡gu¡ente
cronograma de aplic€ción obligatoria de las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera 'NllF" por p€rte de las compañías y entes sujetos al control y vig¡fancia de la
Superintendencia de Compañías:

. Aplicarán a partir del I de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados
por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañlas que ejercen act¡vidades
de aud¡toría ext€rna. Se establece el año 2009 como período de transic¡ón; para tal
efecto, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus eslados
f¡nancieros comparativos con observancia de las Normas lnternacionales de lnformac¡ón
Financiera "NllF' a partir del e¡ercicio económico del año 2009.

. Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012; las demás compañías no consideradas 6n los
dos grupos anteriores. Se establece el año 2011 como período de transición; para tal
efecto este grupo de compañías deberán elaborar y presentar sus estados f¡nancieros
comparativos con observancia de las Normas lntemac¡onales de lnformactón Financiera
"NllF", a partir del año 2011 .

2.



ORVIMPORT S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TIRMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2014

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuac¡ón)

Como parte del proceso de transición, las compañías que conforman los grupos
determinados en los numerales 1), 2) y 3) del artículo primero elaborarán obl¡gatoriamente
hasta maEo del 2009, mazo del 2O1O Y marzo del 2011, en su orden, un cronograma de
implementación de dicha disposición, el cual tendrá, al menos, lo siguiente:

. Un plan de capacitación

. El respectivo plan de implementación

. La fecha del diegnóstico de los princ¡pales impactos en la empresa

Esta información deberá ser aprobada por la ¡unta general de socios o accion¡stas, o por

el organ¡smo que estatutar¡amente esté facultado para ta¡es efectos; o, por el apoderado
en caso de entes extranjeros que e.ierzan actividades en el país.

Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respecfivos períodos de transic¡ón,
lo siguiente:

. Conc¡liaciones del patrimonio neto reportado baio NEC al patrimonio bajo NllF, al 1 de
enero y al 31 de d¡ciembre de los períodos de trans¡ción.

o Conciliaciones del estado de resultados del 2009, 2O1O y 2011, según el caso, bajo NEC

al estado de resultados bajo NllF.

Explicar cualquier ajuste meterial s¡ lo hub¡ere al estado de flujos efectivo del 2009, 2010 y
2011, según el caso, previamente presentado bajo NEC.

En el Reg¡stro Oficial No.372, del jueves 27 de enero de 2011, se publicó la Resolución
SC.Q.lCl.CPAlFRS.ll.0l, emltida por el Superintendente de Compañías, mediante la
cual se reforma la Resolución 08.G.DSC.010, publicada en el Registro Oficial No.498 de
diciembre 31 de 2008. A continuac¡ón los siguientes cambios:

1.- Cal¡ficación como Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES): Para efectos del registro
y preparación de estados flnancieros, la Superintendencia de Compañías califica como
PYMES a las personas jurídicas, sujetas a su control y vigilancia, que cumplan las
s¡guientes condiciones, tomando como base los estados financieros del ejercicio económico
anter¡or al período de transición:

. Activos totales ¡nferiores a US$4 millones;

. Valor bruto de ventas anuales inferior a US$5 millones:

. Menos de 200 trabajadores (personal ocupado), considerando el p,omedio anuel
ponderado.

2.- Aplicación obl¡gatoria de las NllF: En v¡rtud de la Resolución SC.Q.lcl.004, publicada en
el Registro Of¡cial N0.348 de septiembre 4 de 2@6, el Superintendente de Compañías
dlspuso que las compañías y entes suietos a su control y vigilancia, deben adoptar de

manera obligatoria las Normas lntemacionales de lnformación Financiera (NllF) para el
registro, preparación y pres€ntación de sus estados financieros, a partir de enero 1 de 2009.

Mediante la Resolución 08.G.DSC.010 (reformada por la Resolución

SC.Q.|CI.CPA|FRS.l l.0l ), a continuac¡ón el cronogramá de aplicación de las NllF:

a) Las compañías y entes su¡étos y regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como
todas las compañías qu€ ejercen aclividades de auditoría extema, debieron aplic€r las
NllF completas a partir del I de enero de 2010.
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ORVIMPORT S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2014

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Cont¡nuación)

b) Las compañías que en base a su estado de situación financiera cortado a diciembre
31 de cada año, presenten cifias ¡guales o superiores a las previstas pa¡a las pyMES,
adoptarán por el Ministerio de la Ley y sin ningún trámite, las NllF completas, a partir
del 1 de enero del año subsiguiente, pudiendo adoptar por primera vez las NllF
completas en una sola o€s¡ón y adoptarla nuevamente con postenoridad, para lo cual
aiustará sus estados financ¡eros como si hub¡era estado utilizando las NllF completas
en todos los períodos en que dejó de hacerlo; las compañías Holding, que
voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las compañías dé
economía mixta y las que bajo le forma jurídica de sociedades constituya el Estado y
entidades del sector público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresai
e)dranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas
jurídicas y las asociacionés que éstas fomen y que eierzan sus activ¡dades en el
Ecuador.

c) Aplicarán las NllF para Pequeñas y Medianas Empresas (pyMES), a partir det 1 de
enero de 2012, todas aquellas compañías, que cumplan las condiciones previstas para
las PYMES, siendo su período de trans¡ción el año 201 1.

Estes compeñías deben elaborar obligatoriamente lo s¡guiente:

. Hasta marzo de 2011, la conciliac¡ón del estado de resultados del 201.1 bajo NEC al
estado al estado de resultados bajo NllF; y, explicar cualquier ajuste material si lo
hubiere al estado de flujos efeclo del 2011, previamente presentado bajo NEC.

o Hasta mayo 31 de 2011, un cronograma de implementación aprobado por fa junta
general de soc¡os o accion¡stas, que deberá contener al menos:

/ Plan de cepac¡tación.
r' Plan de implémentación.
/ Fecha del diagnóstico de los principales impactos

. Hasta nov¡embre 30 de 201 1, la conciliación del patrimonio neto al inicio del periodo de
transic¡ón, aprobada por el Directorio u organismo competente.

Los ajustes efectuados al ¡nicio o al térm¡no del período de transic¡ón, deberán
contab¡lizarse en enero 1 de 2012.

No obstante lo precedente, cualquiera de las compañías cal¡licadas como pyME pueden
adoptar las NllF completas para la preparac¡ón y presentación de sus estados financieros,
para Io cual deberá comunicar a la Superintendencia de Compañías y cumplir con las
dispos¡ciones legales pertinontes.

3.- Vigencia: La Resoluc¡ón SC.Q.ICI.CPA|FRS.I i.ol entró en vigencia a partir de
enero 12 de 201 1 .

A cont¡nuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en
la preparaoón de sus estados f¡nencieros:

Caia v Equivalentes de Efectivo.- lncluye dinero efectivo y deposito en bancos
disponibles.



ORVIMPORTS.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIf,,MBRE DEL 2OI4

2. PRINCIPALESPOLTTTCASCONTABLES(Continuación)

cuentaq por, cobrar Funcionarigs & Emoreados .- lncruye ros créditos otorgados a
empleados y funcionarios que serán cobrados, de áiuerdo a lo estipulado por el 

-Gerente

General.

créd¡tg Tributario d6 lmo.qosto 3 la Rénta.- se fegistran las retenciones en la fuente,
provenientes de la facturación rcalizada a cl¡entes, dichos valores se compensaran con el
lmpuesto a la Renta a pagar a la Autoridad rr¡bulariá. Así como los Anticiios de lmpuesto
a la Renta pendientes de compensar.

Activos fiios.- De acuerdo a ras Normes rntemacionares de rnformación Financíera, y a r

revisar los costos de los Activos F¡jos, que no están al valor Neto Real¡zación, ." pro"ááió 
"solic¡tar la evaluaoón de dichos activos a través de un Avaluó lnforme per¡ciá|.

Los pagos por mantenimienlo son cargados a gastos, mientras que las mejoras de
¡mportancia son c€p¡talizadas. Los aclivos lúos son depreciados apribando er método de
línea recta considerando como base la vida útil estimada de estos acdivos.

Las tasas de depreciación anual de los activos fijos son las siguientes:

Tases

5o/o
.looa

1Oo/o

20%' 
10o/o

1Oo/o

33o/o

Los.Tenenos y bienes inmuebles_se oplará como política por única vez en le Adopóión de
las Normas lnternacionales de lnformeción Financiera se ;justo el valo¡ según 

"i 
¡ntor."

pericial elaborado por el CPA Jair Choez Marcillo.

lmpqeslo. a la Benta oor Paoar.- se registran los valores provisionados provenientes del
resultado integral de las operaciones mercant¡¡es de orvimport, generando Ln lmpuesto a la
Renta por pagar a la Admin¡stración Tributaria.

lmpuestq al Y?lor Aoreoado,- se regrstran ros valores cobrados a los crientes, tomando
én c¡nsideración que d¡cha actividad esté gravada tal como indicá el Art 52 de la Ley de
Régimen Tr¡butario lntemo.

Activos

Edificios
Muebles y equipos de ofic¡na
lnstalaciones y adecuaciones
Vehículos y otros
Maquinaries
Otros ectivos
Equipos de computación

PROPIEDADES, PLANIA Y

EOUtpO

Costo Histórico lriforme

avaluó
Nuevo Costo
2012

costo 2014

Tenenos 5,850.00 473,246.O0 479,096.00 479,096.00
Ed¡f¡cios 14,898.67 338,852.04 353,750.71 353,750.71
TOTAL 20,748.67 812,098.04 832,U6.71 832,U6.71



ORVIMPORT S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICTEMBRE DEL 2014

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación)

Cuontas oor Paqar Accion¡stas.- Se registran los valores pendientes por pagar a largo
plazo de los accionistas, cuyo monto serán devueltos a los eccionistas en los próx¡mos

años.

Reserva Legal La ley de Compañías requ¡ere que el 10olo de la utilidad neta anual sea
apropiada como regerva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital
suscr¡to y pagado. Esta reserva no puede ser distribu¡da a los accionislas, pero puede ser
ul¡lizada para absorber perdidas futuras o para aumento de capital.

Otras Reservas.- En las otras reservas se encuentran los valores provis¡onados en la
cuenta de Reserva Facultativa (es Optativa) y la Reserva de Cap¡tal (proviene de la cuenta
de conversión de los estados financieros de sucre a dólares).

Aplicación oor orimera vez adooción de NllF.- Dichos valores provienen de la aplicación
de las NllF por primera vez.

Reconocim¡ento de lnoreso.- La compañía reconoce el ingreso por el alquileres, cuando
existe un contrato de alquiler y adicionalmente es el mes vencido, la transferencia al cliente
la totalidad de los r¡esgos y beneficios del uso de las inslalaciones.

lmoutac¡ón al Costo o Gasto.- La compañía tiene la polít¡ca de reconocer el costo o el
gasto una vez que se haya devengado el serv¡cio o se hubiese consum¡do un producto o
bien, se debe tomar en consíderac¡ón que siempre debe revisarse que porcentaje de
retención debe registrase; y que los comprobanles de ventas cumplan con lo estipulado en
el Reglamento de Emisión de Comprobantes de Venta y de Retencíón en la Fuente.

lmpuesto a la Renta,- La ley de Régimen Tributario lntemo y su Reglamento de Apl¡cac¡on
establecen que las sociedades nacionales pagaran sobre la utilidad después del 15% de
participación de trabajadores la lanla del22o/o de impuesto a la renta.

3. INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

La ¡nformación relacionade con el porcentaje de variaciones en los índices de precios al
consum¡dor, preparada por el lnstituto Nacional de Estadísticas y Censos, es como sigue:

Año terminado
Dic¡embre 3l
2006
2007
2008
2009
2010
2011

Variación
Porcentual

2,87
2,32
8,83
3,29
3,00
4,00



ORVIMPORT S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TORMINADOS AL 31 DE DICIEMBRX DEL 2014

4. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES

Al 31 de diciembre del 2014, el saldo de los Bancos es el siguiente:

CLIENTE

APRAcoi,l s.A.
CARLOS VANEGAS ABAD

ESPINOZA ZAMBRANO ORLANDO

JANETH DOMINGUEZ CORDOVA

mu
1,217.93

800.00

5.

us$ 2,01r.9x

CUENTAS POR COBRAR RELACIONADOS

Al 31 de diciembre del2O14, el saldo de las Cuentas por Cobrar es el stguiente:

INMORLAN S.A.

2014

1,000.00

us¡ 1199940

CUENTAS POR COBRAR FUNCIONARIOS & EMPLEADOS

Al 31 de d¡ciembre del2014, el saldo de las Cuentas por Cobrar €s €l siguiente:

2011

7,627.04

300,00

ust 7,927.04

6.

7. CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA

Al 31 de diciembre del2}14, el saldo del Crédito Tributario de lmpuesto a la Renta e IVA
es el siguiente:

EJERCTCTO ECONOMTCO 2ü1,

Retenciones acumuladas años anteriorEs
Año 2008
Año 2009
Año 2010
Año 2011
Alto 2012
Año 2013

Anticipo lmpuesto a la Renta del 201I
Anticipo lmpuesto a la Renta del 2013
Ant¡cipo lmpuesto a la Renta del 2014

Retención Fuente año 2014

819.3E
874.71
889.81
936.20
991.29
996.02

't91.25
3,9 t7.10
3,779.3E

1,863.0¿

15,258.18



ORVIMPORT S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE Dr4q1

ACTIVOS FIJOS, NETO
Durante el año 2014los movim¡entos de activos fijos fueron los siguientes:

TERRENO

Granja

Puerto Hondo Lt 52e

INMUEBTES

SATDO At
3rl12l20L3

420,336

58,760

RETIROS/

ADICIONES BAJAS

SATDO At
trlL2l20t4

420,336

58,760
0

0

0

0

Dpto 1 P¡so 15 San Fco 300 62,864 O 0 62'864

Parqueof 24 San Fco 3OO 6,300 6'300

Parqueo# 28 san Fco 300 6,000 O o 6'000

Casa Puntilla 278,587 o o 27a'5a7

Total Act¡vo Fi¡o 83r'54, O O &3'z,U'|

DEPRECIACION ACUi'ULADA DE ACTIVOS FIJOS

Durante el año2o14y 2O13,los movimientos de la depreciación acumulada de activos lÚos

fueron los siguientes:

SALDO AT .

3rlL2l20r4

Edificios

Total Activo Fi¡o 15,551.12

10. SOBREGIROBANCARIOS

Al 31 de d¡ciembre del2014, el saldo de la Cuenta BANCOS es el s¡guiente:

Banco Pichincha 151,74

451,74

SATDO AL

3rlr2l20tt
RETIROS/

BAJAS

0

AJUSTE

NIIF

0
20L4

10,137.96 6,413.16



ORVIMPORT S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS Tf,RMINADOS AL 3r DE llqrElvrBBr, DEL3911

11. CUENTASPORPAGARRELACIONADAS

Al3ldediciembredel2ol4,elsaldodelacuentaotrascuentasporPagareselsiguiente:

ORVIPESA S.A. 5,000.00

5,000-00

tO. OTRASCUENTASPORPAGAR

Al 31 de diciembre del2}14,el saldo de la Cuenta Otras Cuentas por Pagar es el sigu¡ente;

IMPUESÍO A LA RENTA POR PAGAR 2,/t65.84

2,465-84

11. ANTICIPO CLIENTES:

Al 31 de diciembre del2ol4,el saldo de la cuenta Anticipo clientes es el siguiente:

Sr. Carlos Vanegas 't,600.00

12. RETENCIONES EN LA FUENTE E IVA

Al 31 de diciembre del 2014, el saldo

sigu¡ente:

CUENTA

Retenciones en la Fuente 2%

lva por Págar

ACCIONtSÍAS

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA

LUIS ESPINOZA DOMINGUEZ

KASANDRA ESPINOZA DOMINGUEZ

MARIA ESPINOZA DOMINGUEZ

Total

1,600j9q

de la Cuenta de Retenciones en la Fuente es el

20'll

'l'48
117,86

us$ 119,34

2g
6.816,98

5.3s9,1s

5.3s9,1s

5.3s9,1s

13. CUENTASPORPAGARACCIONISTAS
Al 31 de d¡ciembre del 2014, el saldo de la dlenla de cuentas pof pagar Accionistas és el

s¡guiente:

22.894,43



ORVIMPORT S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DN DICItrMBRE DEL 2014

14. CAPITAL SOCIAL

Al 31 de diciembre del2014, el c€pital social está conformado de la s¡guiente forma:

us s vAr.oR rorAL 2lACCIOÍ{|sTAs NACIONALIDAD

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA ECUADOR

IUIS ESPINOZA DOMINGUEZ ECUADOR

KASANDRA ESPINOZA DOMINGUEZ ECUADOR

MARIA ESPINOZA DOMINGUEZ ECUADOR

Total

50 6,25%

250 37.25o/o

250 3r.25%

250 3r.25%

800 100%

I5. IMPUESTO A LA RENTA

La conciliación tributaria pfepereda por la compañía pafa establecer el impuesto a la renta

cáusado en el año 2014 fue la s¡guiente: 
ZO14

UTITIDAD DEt AERC¡CIO ANTES DE PARTICIPACIÓN E

IMPUEsfo
(+) GASTO NO DEDUCIBLE

Base para calculo lmpuesto Renta 2014
(-) 22% lmpuesto a la Renta año 2014

(-)Gasto NO deducible

PERDIDA

UTILIDAD NETA

5,540.77

uss ,.uea.zo
fl,208.37

' -2.46s.U
a,742.53

s,668.20

uss 3,O74.33

3,074.33

16. EFECTO DE APLICACIÓN DE NIIF

Bases de Preparación

Declaración de conformidad:

ORVIMPORT S. A., adoptara las Normas lntemacionales de lnformación

Financiera NllF a partir del 1 de enero de 2011 de acuerdo con Normas

lnternacionales de lnformación Financiera NllF emit¡das por el IASB y representan

la adopc¡ón integral, explícita y sin reservas de las referidas normas

intemacionales. Anieriormente, los estados financieros se preparaban de acuerdo

con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) aceptadas en el Ecuador'



ORVIMPORT S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014

El objetivo de la información financiera, que se compone de estados financieros
princi'pales, notas y cuadros complementarios, es suministrar información acerca
de la situación financiera, los fesultados y los flujos de efectivo de las entidades

empresariales. Esta información t¡ene, como cond¡ciones básicas, que se emita

regularmente con carác{er predominantemente fi nanciero.

La preparación de los estados financieros conforme a las NllF requ¡ere el uso de

ciertas estimaciones contables críticas y también exige a la Administración que

ejeza su ju¡cio en el proceso de aplicación de las políticas contables en la

Sociedad.

Las cafaclerísticas cualitat¡vas sobre las que se basan los Estados Financieros
son:

Comprensibilidad.
Relevancia
Fiabilidad
Comparabilidad

Bases de Medición

Los estados financieros han sido preparados bajo la base del princ¡pio del

devengo, con excepción de las partidas que se recono@n a su valor razonable de

confonnidad con las Normas lntemacionales de lnformación Financiera y sobre la

base del negocio en marcha y continuara sus aciividades operativas dentro de un

futuro previsible, según lo establece la NIC I pánafo 23 Empresa en

funcionamiento y el párrafo 25 base de medición.

Moneda Funcional y de Presentación

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del

entoino económico principal en que la entidad opera. Los estados financieros se
presentan en dólar estadounidense, que es la moneda funcional y d€ presentación

én el Ecuador. Tal como lo establece la NIC 21 Moneda funcional pánafo 9literal a
y_b.

Uso de Juic¡os y Estimaciones

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice
juicios, estimaciones, y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de
tontabilictad y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos presentados, para

lo cual deberá incluir su naturaleza y su importe en libros a la fecha del balance.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente' Las

estimaciones contabies son reconocidas en el periodo en que ésta es revisada y en

cualquier periodo futuro afectado.

En paflicular las principales est¡mac¡ones de incertidumbre y juicios criticos en la
apliüción de poiíticas contables que tienen efecto signif¡cat¡vo en los montos

reconocidos en los estados f¡nancieros, son las siguientes:

10



ORVIMPORT S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCITROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICTEMBRE DEL 2014

(a)

(b)

La naturaleza del supuesto u otra estimación de la incertidumbe;

La sensib¡lidad del importe en libros a los métodos, supuestos y estimaciones

implícitas en su cálculb, incluyendo las razones de tal sensib¡lidad;

La resolución esperada de la incertidumbre, asi como el rango de las

consecuenc¡as raionablemente posibles dentro del año próximo, respeclo del

importe en libros de los act¡vos y pasivos afectados; y

Enelcasodequela¡ncertidumbreanteriorcontinúesinresolverse,una
Jxplicación de los cambios efecluados en los supuestos pasados referentes a

los ac{¡vos y pasivos relacionados.

Explicación resumida de las revelaciones y a¡ustes por lmplementac¡ón de

Normas lntemacionales de lnformac¡ón Financiera

Principales Polít¡cas Contables

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la
preparación de la conversión de los estados f¡nancieros de Nomas Ecuatorianas

de bontabilidad NEC a Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera.

Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con el proyeclo de Norma

internac¡onal de lnformación Financiera NllF emitidas por el Consejo de Normas

lntemacionales de contabil¡dad (IASB). Están presentadas en dólares de los

Estados Unidos de América.

Cuentas por cobras y provisión de cuentas incobrables

La compañia oRvlfrlPoRT S. A., mantendrá cuentas por cobrar clientes cuyo

instruménto de deuda serán facturas comerc¡ales (NlC 32 pánafo 1 0 en

concordancia con la Nlc 39 párfafo 2l¡teral b). La medición de estas cuentas por

cobrar se las realiza al Valor razonable.

Asímismo,seajustaránlascuentasporcobrafavalorac{ual,ypofendeelingreso
diferido.

Prcpiedad, planta y equipo ' Reconoc¡miento y med¡ción

Losactivosdepropiedad,plantayequipossonmedidosalcosto(NllFlValor
iazonable o revaluación como costo atribuido pánafo 16 y 17) menos su

depreciación acumulada y eventuales pérdidas por deterioro'

Todos los Aclivos adquiridos bajo prop¡edad planta y equipo estos son:

Muebles y Enseres, lnstalaciones' Equipos de Computación, Equ¡pos . 
de

óorun¡".ó¡On, y Vehiculos en el proceso de implementación NllF se encuentran

medidos al Valor Razonable como costo atribuido.

(c)

(d)

lt
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Las ganancias y pérdidas de la venta de un ítem de prop¡edad planta y equipo son

J"t"ñn¡náOo. ámparan6o los procedimientos de las ventas con los valores en

ñu.r ¿" propieda¿ planta y ei¡uipo y son reconocidas netas dentro de "otras

gananc¡as (perd¡das)" en el resultado.

Costos Poster¡ores

El costo de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equipos' es

,"*noá¿o su valór a resultados, las piezas importante reemplazadas en activos

calificativos serán ac{ivas en libios, si es posible que los beneficios económicos

futuros incorporados dentro de la parte de la propiedad planta y-equipo fluyan a

OnVmpOni S. A., y su costo pueda ser medido de forma confiable'

Los costos del manten¡miento habitual de propiedad planta y equipo . son

reconocidos en el resultado cuando ocurren. Los costos de mantenim¡ento

iÁport"nt". de los activos se activarán en la medida que genefen beneficios

futuros a favor de la empresa y estos mantenimientos tengan un largo plazo de

duración.

En forma posterior a la adquisic¡ón sólo se capital¡zarán aquellos desembolsos

incunidos iue aumenten la vida útil del bien o su capac¡dad económica'

Deprec¡ación y v¡das útiles

La depreciación será reconocida en resultados en base de línea recta, a excepción

áe aqlet6s activos que requieran otro t¡po de medición de la vida útil. La vida útil

Já fol órpon"ntes 'de 
aA¡vo se med¡rá en la medida que reflejen de mejor forma

el uso y consumo del bien.

La depreciación, vidas útiles y valores residuales serán revisados anualmente, y

se ajustarán de ser necesarios.

Cuentas y Documentos Por Pagar

La compañía ORVIMPORT S' A., mantiene cuentas por pagar proveedores cuyo

inJruménto de deuda son facturas comerciales (NlC 32 párrafo I y 1l) las cuales

no tienen fecha de vencimiento y no genel"an intereses'

NllF 9 lnstrumentos financ¡eros: Clasif¡cación y med¡ción La Noma tiene

vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2015.

Comopartedelproyec{odelIASBdereemplazarlaNlC39.lnstrumentos
financ¡eros: Reconocimienlo y medic¡ón", luego de un largo proceso de revisiones'

en diciembre de 2011 el IASB emit¡ó la NllF 9 y las dispos¡ciones de revelac¡ón

transitorias. La NllF I no requiere reestructurar información comparativa, en su

lugar la NllF 7 ha sido modificada para que se efectúen revelaciones ad¡cionales en

la transición de la Nlc 39 a la NllF 9- Las nuevas fevelaciones SOn requeridas a

partir de la fecha de transición de la Compañía a esta NllF 9'
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Beneficios a los empleados

Los siguientes téminos se usan, en la presente Norma, con el significado que a
continuación se especifica (NlC 26 párrafo 8):

Planes de prestac¡ones por ret¡ro son acuerdos en los que una empresa se
compromete a suministrar prestaciones a sus empleados, en el momento de
terminar sus servicios o después, ya sea en forma de renta periódica o como pago
ún¡co, siempre que tales prestaciones, o las aportaciones a los mismos que
dependan del empleador, puedan ser determinadas o est¡madas con anterioridad al
momento del retiro, ya sea a partir de las cláusulas establec¡das en un documento
o de las prácticas habituales de la empresa.

Planes de aportaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que
las cantidades a pagar como prestac¡ones se determinan en función de las
aportaciones al fondo y de los rendimientos de la inversión que el mismo haya
generado.

Planes de prestaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que
las cantidades a pagar en concepto de prestaciones se determinan por medio de
una fórmula, normalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de
servicio o en ambas a la vez.

Aportac¡ones a un fondo es el proceso de transferencia de los act¡vos del plan a
una ent¡dad separada (el fondo), para atender al pago de las obl¡gac¡ones
derivadas del plan de prestaciones por ret¡ro.

NIC 19 Benef¡cios a empleados: Cambios en !a medición y reconoc¡m¡ento de
gastos de beneficios definidos y benefic¡os por term¡nación

La enmienda principalmente requiere cambios en la presentación del costo del

beneficio en el estado de resultados integrales el cual deberá dividirse en: (i) el

costo de las prestac¡ones devengadas en el período actual (costo del servicio) y

cambios en las prestaciones de servicios pasado (costo, los asentamientos y

recortes), y (ii) los gastos financieros o ingresos. Además la enm¡enda requiere
cambio de nombre de las gananc¡as y pérdidas aciuariales a "nuevas mediciones'.

lncluye de igual manera consideraciones sobre las indemnizaciones por desp¡do,

las cuales están relacionadas a la sal¡da de flujos de efec{¡vo relacionadas a los

costos de restructurac¡ón, con lo cual requ¡ere reevaluar el reconocimiento de las

¡ndemn¡zac¡ones voluntarias por despido. La enm¡enda entrará en vigor para

ejercic¡os que comiencen a partir del 'l de enero de 2013.
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La compañía ORVIMPORT S. A., reconoce el costo de todos los beneftcios a sus
empleados, a los que éstos tengan derecho como resultado de servicios prestados
a la entidad durante el periodo sobre el que se informa:

a. Como un pasivo, después de deducir los imporles que hayan sido pagados

directamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de

beneficios para los empleados.

b. Como un gasto, a menos que otra sección de esta NllF requiera que el costo
se reconozc¿¡ como parte del costo de un activo, tal como inventarios o
propiedad planta y equipo, indemnizaciones por años de serv¡cio.

Dentro de los beneficios a los empleados a corto plazo que considera la compañía
ORVII|PORT S. A., tenemos los s¡guientes:

a. Sueldos, salarios, aportac¡ones a la seguridad social,

b. Ausencias remuneradas a corto plazo (tales como las ausencias remuneradas
por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar dentro de los doce
meses siguientes al c¡erre del periodo en el que los empleados han prestado

los servicios relacionados.

c. Beneficios no monetarios a los empleados acluales (tales como al¡mentación,
transporte y entrega de b¡enes y serv¡c¡os gratuitos o subvenciones).

lmpüesto a la renta di$erido
El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método

del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaría y contable de

los activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera.

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias

temporarias impon¡bles.
Los activos por ¡mpueslo diferido se reconocen para todas las diferencias

temporarias deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas

tributarias amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la
utilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas

tributarias amortÉables.

El importe en libros de los activos por ¡mpuesto diferido se revisa en cada fecha del

estado de situación f¡nanc¡era y se reduce en la med¡da en que ya no sea probable

que exista suficiente ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o

una parte de dichos aclivos. Los aclivos por impuesto diferido no reconocidos se

reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la
medida en que se torne probable que la utilidad tributaria futura pemitan recuperar

dichos ac-tivos.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se
t4
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1.

ORVIMPORT S.A., Fue const¡tuida con las leyes de la Repúbl¡ca del Ecuador el 13 de

enero de 1989; aprobada su const¡tución med¡ante Resoluc¡ón 89-2-1-1-02098, emitida el

ii- aá u.oo ai iges; e inscrita en et Registro Mercantit et 12 de Abrit de 1989;. con un

ápitál ,o"i"l áe ochoc¡entos Dólar€s de Estados unidos de Norte América; con un plazo

áJu¡¿" oá 50 años, d€ fojas 14.877 a 14.885; su act¡vidad pnncipal es la venta al Por

Mayor de Productos Diversos para el consumidor; su Registro único de contribuyente es

N. 0990985936001 .

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES

Base de Dresentac¡ón.- Los estados financieros adjuntos son presentados en Dólares de

los Estados unidos de Amér¡ca, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo

d; tóó0,t";; registros contabies son pfeparados de acuerdo con las NEc em¡tidas por la

ieOerac¡bñ Nacioñal de Contadores del Ecuador y aprobadas por la Superintendencia de

Compañías.

La Fedefación nac¡onal de contadores del Ecuador y el lnstituto de lnvestigaciones

Cánt"¡1"" del Ecuador, mediante comunicac¡ón de febrero 22 del 2006, sol¡c¡tan la

sustitución de las Normas Ecuatorianas de contabilidad NEC por las Normas

inl"iná".n"1"" de tnformación F¡nanc¡era 'NllF'. El Com¡té Técnlco del lnstituto de

in"".tiga"ion". Contables del Ecuador, en comun¡cac¡ón del 5 de junio del 200-6'

iá"or¡én¿" la adopción de las Normas lnternac¡onales de lnformación Financ¡era 'NllF',

emiti¿ás por el Consejo de Normas lnternacionales de Contabilidad 'lAS".; y adic¡onalmente

;;;i"^,¡; qu; las Normas lntefnacionales de tnformación F¡nanciera "NllF" deberían

uaoói"r* áriá"te el año 2006, sin embargo, debido a que.el proceso requ¡€r€ de.amplia

á¡vúgac¡On y capacitación, su aplicac¡ón obtigatoria se imptementará a partir del eiercicio

económico del año 2009.

Enelartículo2de|eResotuciónNo.06.Q.lCl-004deagosto21del2006publ¡cadaenel
ñ"g¡"tro Ofi"¡"f No. 348 de septiembre del 2006, se resuelve disponer que las Normas

inie"rnacionales de lnformación Éinanciera "NllF", sean de aplicación obligatoria por parte de

i"t 
"nt'Ou¿"t 

sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías del

gcuaoor, para el iegistro, prep"áion y presentac¡ón de estados f¡nanci€ros, a partir del 1

de enero del 2m9.

sin embargo, mediante Resolución No. O8.G.DSC 010 emitida pof la super¡ntendencia de

óompaníaé de Ecuador en noviembre 20 del 2008, resuelve establecer el sigu¡ente

"üógi"r" 
de aplicación obl¡gatoria de ¡as Normas 

. 
lnternacionales de lnformación

rinánü"r".NllF, jor parte de ta]s compañías y 6ntes suietos al controt y vig¡lancia de la

Superintendencia de Compañías:

. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2O1O; las Compañías y los entes sujetos y regulados

pái r" L"v ál Mercado de valores, así como todas las compañías que eiercen.act¡vidades

be auditóría externa. Se establece el año 2oo9 como período de transición; para tal

eteao, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados

f¡nancieros ómparativos con obsérvancia de les Normas lnternacionales de lnformación

Financiera "NllF;' a partir del elercicio económico del eño 2009'

. Aplicarán a partif del 1 de enero dé 2012,las demás compañías no consideradas en los

¿ós giupos ánteriores. se establece el año 2011 como pefíodo de transic¡ón; para tal

etecó dste grupo de compañías debérán elaborar y presentar sus estados f¡nancieros

comparativo; ón observancia de las Normas lntemacionales de lnformación Financiéra
.NllF", a partir del año 2O11 .

l5



ORVIMPORT S.A.
NOTASA LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS Tf,RMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI4

espera sean de aplicación en el período en el que el activo se real¡ce o el pas¡vo se
cancele, de conformidad con las disposic¡ones legales vigentes.
El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resuhado se
rec¡no@ fuera de éste. Las pad¡das de ¡mpuesto d¡ferido se reconocen en
correlación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resultado integral o
d¡rectamente en el patrimon¡o.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si ex¡ste un derecho
legalmente ex¡gible de compensar los activos impositivos coffientes contra los
pas¡vos impos¡tivos corrientes, y si los impuestos difer¡dos se relacionan con la
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria.

Pronunciamientos contables y su aplicación
A la fecha de los presentes estados financieros, los siguientes pronunciamientos contables

habían sido emitidos por el IASB pero no eran de aplicación obligator¡a:

Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar del 1de enero de 2011:

Fcch. dc.pl¡c¿cióo

r\¡o'mrryGnm¡Gnd¡s cont nido ,:1"ff':fj.1T["1..,

NllF 3 rev¡sada

Enm¡end¿ a NIC 27
Enmiend¿ a NllF 2
Eññienda a Nlc 38
Enmienda a NIC 1

Enm¡enda¿ NIC 36
Enm¡énd¿ a NllF 5

NllF 3 rev¡sada

ctNltF 17

clNltF 18

ctNflF 9
clNfiF 16

07lo7l2@9
ollo71269
ouo!/2070
01/o7/2O1o
cl/o1/2O1O
01/oll2oLo
ollollzOtO

ollo7l?@9
or/o7/2mp
orloTlz@s
ot/oj /2@9
otloll2N9

comb¡nación de negoc¡os.

Estados fin¡ ncieros consolidados yseparados.

Pagos basados en acciones.

Adivos intangibles.
P¡esent¿ción de estados fi nancieros,
Deterioro de adivos,
Activos no aorr¡entes manten¡dos para la vent¿ y operacione!
discontinuadas.

Comblnaclón de ñegocios.
Distribución de ad¡vos que no son efect¡vos, a los dueños.
Tróngferenc¡a de activog desde cl¡entes.
Reevaluación de deivados implícitos.
Cobertura de una invers¡ón neta de una operación extranjera.

contcñ¡do

La aplicación de estos pronunciamientos no ha tenido efectos significativos en la

Compañía.
El resto de los cr¡terios aplicados en el año 2011 no han variado respecto de los

utilizados en el año 2010.

Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar del 1de enero de

20tt.

¡üorm¡r y anmi€nda¡
Fcch. dc lpl¡c.ción

ob¡ig¡tori., .j€rc¡cios
in¡ci.d6 r perti. de (.1

Eñmienda a NlC32

Enmienda a Nlc27
Enmienda a NllF 3

Enmienda a NllF 7

Enmienda a NIC 34

Enmienda á NIC 1

NlC24 revisada

NIIF 9

orlo2l2olo
ot/o1l2olo
o1/o7l20LO

011o112017

07/o1/2071

01/o1/207r
ot/o7/2011
ollotkol3

clasific¿ción de derechos de emis¡ón.

Estados f¡nanc¡eros consolidados y geparados.

combinaciones de negocios.

lnstrumentosñnanc¡eros: lnformac¡ón a revelar.

lnformación financiera intermed¡a.

Presefl tac¡ón de estados fl nancíero5.

Revelaciones de paftes relacion¿das.

lnstr!mentos fi n¿ncieros.
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Otras normas emitidas pero que aún no se encontraban en vigencia a la fecha de
emisión de los estados fnancieros de la Compañía y que la gerencia de la
Compañía prevé que no le serán apl¡cables en el futuro, se resumen como sigue:

Notmas

NIC 28 - lnversiones en asociadas y negocios conjurÍos (revisada en el2011)

NIC 27 - Estados ñnanc¡eros consolidados y separados (revisada en el20'l l)
NllF 10 - Estados financieros consolidados

NllF '11 - Acuerdo de negoc¡os conjuntos

NllF 12 - Revelaciones en interés en otas enlidades

Fecha efec{¡va de

v¡genc¡a

1 de enero de 2013

1 de enero de 2013

1 de enero de 2013

1 de enero dé 2013

I de enero de 2013

INCONSISTENCIAS

La Compañía registró todas sus transacciones cumpliendo con los requis¡tos de
soporle y normas contables, aun cuando pudieran existir algunas de estas
transacciones que la parte formal de la documentación difiera con el criterio de las
autoridades tributarias.

PRECIOS DE TRANSFERENCIAS

De acuerdo a Resolución NAC-DGER2008-0464 del Serviciq de Rentas lnternas
publicada en el Registros Oficial #324 de abril 25 del 2008, establece que los
contribuyentes del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con
partes relacionadas domiciliadas en el exter¡or, dentro de un mismo período f¡scal
en un monto acumulado superior a $1,000,000.00, deberán presentar al Servicio de
Rentas lnternas el anexo de precios de transferencia; y, si el monto es superior a
los $5,000,000.00 debeÉn presentar adicionalmente el informe ¡ntegral de precios
de transferencia.


